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Anuncio 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Base 10 de las reguladores de la convocatoria de 
subvenciones para la realización de programación de las salas privadas de artes escénicas de 
Tenerife 2017, se concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde la publicación de este 
anuncio en el Tablón de Anuncios de la Corporación, para subsanar las deficiencias que a 
continuación se relacionan, detectadas en las solicitudes presentadas por los solicitantes 
igualmente indicados. 

De no procederse a la subsanación requerida en el plazo señalado o hacerlo de modo parcial se 
tendrá por desistida la petición, previa Resolución, de acuerdo con los términos y efectos previstos 
en el artículo 68.1 de la LPACAP.  

 
- Solicitante: Alessandro Nerilli Castallaneta 
- Sala: Teatro del Círculo de BBAA 
- Documentación a subsanar: 

 

Documentación acreditativa de estar dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos. 

 

 

- Solicitante: TEATRO VICTORIA CIA NÓMADA. SL 
- Sala: Teatro Víctoria 
- Documentación a subsanar: 

 

Presupuesto corregido: Los gastos totales del presupuesto presentado no coinciden con los 
ingresos totales.  

 

- Solicitante: Fco. Javier González Rodríguez 
- Sala: Teatro Cine Los Realejos 
- Documentación a subsanar: 

 

 Documentación acreditativa de estar dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos. 

Currículo del solicitante o memoria de actividades de la entidad en la que se refleje su 
actividad en el campos de la organización y producción de eventos culturales. 

 

Avenida San Sebastián, 8 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 922 849 050 
Fax:   922 239 609 
aliciap@tenerife.es 



 
 
 
 

Proyecto detallado de la actividad para la que se solicita la ayuda en el que se especifique, 
al menos, contenido, fechas, programas a realizar y estructura de la producción (relación de 
artistas, técnicos, etc.) así como el resto de datos necesarios para poder aplicar los criterios 
de valoración.  

Presupuesto pormenorizado de ingresos y gastos de la actividad para la que se solicita 
ayuda, coherente con la información facilitada en el formulario de solicitud. 

 

 

- Solicitante: AGUERE ESPACIO CULTURAL. SL 
- Sala: Espacio Cultura Aguere 
- Documentación a subsanar: 

 

Currículo del solicitante o memoria de actividades de la entidad en la que se refleje su 
actividad en el campos de la organización y producción de eventos culturales. 

Presupuesto pormenorizado de ingresos y gastos de la actividad para la que se solicita 
ayuda, coherente con la información facilitada en el formulario de solicitud. 

Presupuesto corregido: Los gastos totales del presupuesto presentado no coinciden con los 
ingresos totales.  

 

- Solicitante: Mª Mónica Lorenzo Díaz 
- Sala: Sala Timanfaya 
- Documentación a subsanar: 

 

 Documentación acreditativa de estar dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos. 

Presupuesto pormenorizado de ingresos y gastos de la actividad para la que se solicita 
ayuda, coherente con la información facilitada en el formulario de solicitud. 

Presupuesto corregido: Los gastos totales del presupuesto presentado no coinciden con los 
ingresos totales.  
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